
 
 

 

 
 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 
 

 
Expediente A/SER-000337/2023 
 
SERVICIO DE AYUDAS PARA LA REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LOS EDIFICIOS, BIENES Y ÁREAS EXTERIORES DEL COMPLEJO ASISTENCIAL 
DEL HGU GREGORIO MARAÑÓN Y CENTROS ADSCRITOS AL MISMO. 
 

GRUPO ORTIZ 

1. Tras la visita realizada a la obra en el día 16/01/23 querríamos que nos confirmaran en relación a 
la extensión de la documentación a presentar de los criterios correspondientes a juicio de valor 
que dicha extensión de hojas se refiere a páginas, es decir:1 hoja seria 1 cara o 1 página o por el 
contrario 1 hoja son 2 caras y por lo tanto 2 páginas.  

¿Cuál de las dos opciones es la correcta? 

Respuesta:  
 

En la documentación técnica a aportar en relación a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor (apartado 9.2.2 de la Cláusula 1 del Pliego 
Administrativo), donde pone número de “hojas”, debe entenderse número de “caras” o 
“páginas”, no entrando en este cómputo las portadas e índices. 

 
 
 
ELECNOR 

1. Respecto a la solvencia para el lote nº1, ¿sería posible justificarla mediante clasificación? En caso 
de ser así, ¿cuál sería la necesaria? En caso de no poder hacerlo mediante ésta, tendremos que 
justificarla a través de los requisitos del apartado 7.2 del PCAP, ¿no?.  

 
Respuesta:  

 
No es posible justificar la solvencia del lote 1 mediante clasificación.  Deberá justificarse 
mediante los requisitos exigidos en el apartado 7.2. del PCAP. 

 
 
2. Respecto a la experiencia del personal a adscribir, se indica que ésta ha de ser en centros 

sanitarios. Nos gustaría aclarar si los centros de salud, ambulatorios, ..., centros adscritos a 
hospitales (no siendo el complejo hospitalario como tal, como es el caso de los centros de salud 
y especialidades objeto de esta licitación), etc ... se considerarán como tal; o si bien, la experiencia 
ha der exclusivamente en centros hospitalarios y centros asociados a éstos.  

 
Respuesta: 

 
Donde pone “centros sanitarios” debe entenderse como “centros hospitalarios” 
La complejidad de las actuaciones y trabajos a realizar en el complejo hospitalario en 
funcionamiento, no es comparable con los trabajos que pueden desarrollarse en ambulatorios, 
centros de salud o residencias sanitarias. 
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Ref: 07/234534.9/23



 
 

 

3. Respecto al número de HOJAS de la documentación técnica a aportar en el sobre 2 (criterios cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor (apartado 9.2.2 del PCAP), se trata de  5 páginas o 
de 5 hojas a doble cara (siendo un total de 10 páginas). En este cómputo, ¿estarían incluidas 
portadas, portadillas e índices? 

 
Respuesta: 

 
Donde pone número de “hojas”, debe entenderse número de “caras” o “páginas”, no entrando en 
este cómputo las portadas e índices. 

 
4. Al hilo de la consulta anterior ¿cuál es el tamaño máximo permitido de la hoja?  
 

Respuesta: 
 

DIN-A4 
 
5. Van a facilitar algún formato, además del anexo I.1, para la documentación necesaria a aportar 

para indicar nuestra oferta con respecto a los requisitos del apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP. 
 

Respuesta: 
 

En el ANEXO I.1 deberá incluirse únicamente la oferta económica.  
Para la inclusión de la oferta técnica o documentación relacionada con el apartado 9 de la cláusula 
1 del PCAP, no hay ningún formato preestablecido. 

  
 
6. El Técnico Gestor del Proyecto requerido para cada lote, ¿podrá ser la misma persona para 

ambos? 
 

Respuesta: 
 

SI, el técnico gestor del proyecto puede ser el mismo. 
 

 

CLECE 

1. En relación con los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, en particular los 
puntos 9.2.2.2 Procedimientos específicos para minimizar afecciones en pacientes, trabajadores 
y usuarios y gestión de trabajos ambientales, ¿nos podrían indicar a que hacen referencia en el 
punto funcionamiento de los diferentes servicios y sus necesidades, en particular el 
funcionamiento del Servicio de Medicina Preventiva y el Servicio de Protección de Riesgos 
Laborales? 

 
Respuesta: 

 
Hace referencia a la relación que pueda existir en el desarrollo de las actuaciones y/o trabajos 
con los Servicios de Medicina Preventiva y Protección de Riesgos Laborales del Hospital. 

 
2. ¿La extensión de los documentos son hojas por las dos caras o por una?; ¿el índice y la portada 

están incluidos en la extensión de las páginas? 
 

Respuesta: 
 

Donde pone número de “hojas”, debe entenderse número de “caras” o “páginas”, no entrando en 
este cómputo las portadas e índices. 
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LANTANIA 
 
 

1. En relación a los 2 Lotes bajo este Expediente, tenemos las siguientes dudas en cuanto a los 
Criterios de Adjudicación: 

  
 Lote 1. Vinculación Laboral (9.2.1.2. de las CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO): 

entendido el criterio proporcional de puntuación al número de trabajadores adscritos al contrato 
¿existe un límite de personal a adscribir asociado a la puntuación máxima de 10 puntos? 

 
Respuesta: 

 
Se valorará hasta un máximo de 4 oficiales adicionales a la plantilla mínima exigida. 

 
Lote 2. Incremento del período de garantía (9.2.1.2. de las CARACTERÍSTICAS DEL 
CONTRATO): ¿existe un límite máximo de garantía adicional sobre el plazo general de 2 años 
con el cual ya se obtenga la máxima puntuación de 10 puntos? 

 
Respuesta: 

 
Se valorará hasta un máximo de 2 años garantía adicionales a los dos años de plazo general 
establecido en el Pliego. 
 
 
 
 
 

 
JEFE DE SECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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